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VISTO:
CÓRDOBA, o 5 MAR 2010

Las actuaciones contenidas en el Expediente N° 5300/2010, por las que se
tramita el llamado a inscripción para cubrir Adscripciones en la Cátedra de
CONSTRUCCIONES I-B; Y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se ha tramitado en un todo de acuerdo con las disposiciones
de la Ordenanza N° 118/05,

Que el Tribunal Evaluador actuante ha elevado su propuesta,
Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°.-Admitir como Adscripta a la Cátedra de CONSTRUCCIONES I-B a
la arquitecta María Alejandra PAlMIERI (DNI: 18.014.323), solicitando que el
reconocimiento de su admisión sea retroactivo al mes de marzo de 2008 de
acuerdo a lo manifestado por la Comisión interviniente y la demora que ha tenido
el trámite de su admisión al haberse extraviado el expediente original.-

ARTíCULO 2°.-La presente Resolución se efectúa ad-referéndum del H.Consejo
Directivo.-
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RESOLUCiÓN N° O 7 5 /10.-

ARTíCULO 3°.-Dese cuenta al H. Con~ejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interesadd~, dese al Registro de RésblLJ<;;ionesyarchívese.-
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